
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 2023 01847 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del 
Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 
ibídem, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA 
de MINIMA cuantía a favor de ABELARDO TINOCO VIVAS en contra de 
NICOLAY CASTELLANOS PÉREZ, por las siguientes cantidades de dinero: 

A)- Por la suma de $500.000.oo M/CTE por concepto de capital 
representado en la letra de cambio base de la acción. Junto con los intereses de mora, 
liquidados desde el 11 de febrero de 2023 y hasta que se verifique su pago a la tasa 
máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

B)- Por la suma de $500.000.oo M/CTE por concepto de capital 
representado en la letra de cambio base de la acción. Junto con los intereses de mora, 
liquidados desde el 11 de marzo de 2023 y hasta que se verifique su pago a la tasa 
máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

C)- Por lo intereses de plazo frente al capital de $500.000.oo M/CTE., 
liquidados desde el 10 de enero de 2023 hasta el 10 de marzo de 2023 liquidados a la 
tasa de interés corriente mensual variable que cobren los bancos certificado por la 
Superintendencia Financiera. 

D)-En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado en las 

pretensiones 3.3. a la 3.3.3.2. ante la inexistencia del título ejecutivo que cumpla con 
los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso 1, en concordancia con 
las exigencias contempladas en los artículos 621y 709 del Código de Comercio. 

 

1 Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


Ejecutivo 2023 01847 

 
Lo anterior si se tiene en cuenta no se aporto titulo valor que respalde 

dichas pretensiones. 

 

TERCERO. - CITAR, siendo que la letra de cambio se encuentra a 
favor de la señora MARIA LUPE GALEANO HERRER, por el extremo actor cítese a 
la acreedora a efectos de que eleve las manifestaciones del caso, frente a la acreencia 
que se está ejecutando. 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en 
los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, o en los términos de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) 
y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 

 

propio. 
QUINTO. - Téngase en cuenta que el demandante actúa en nombre 

 

NOTIFÍQUESE (02)2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2 Decisión anotada en el estado No. 034 de fecha 06 de marzo de 2024 
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